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pugnada está ajustada. a. derecho por lo que la cOlúinnamos.
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su con·
tra formUladas por la parte adora, todo ello sIn hacer expresa
condena de costas.»

El excelentistmo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preit18M'to fallo. ha dlHpuesto por Orden de esta. misma
fecha. que sea cumplido en sus propios términofl.

Lo que participo a V. l. para su cunocImiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 5 de mayo de 1970.--1:!il Subsecretario, Ricardo

Gómez..Acebo.

Ilmo. Sr. Director genernl de Tl'anHpnrtf'S Terrestl'f'H.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que
se hace público el fallo de la sentencia recalda
en el recurso contencioso-administrativo número
12.812169.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont€ncioso-administratívo núme
ro 12.812/69, promovido por el Ayuntamiento de Flíx (Tarra
gana) contra resoluciones de este MinisteriQ de Obras Públícas
de 8 de octubre de 1988 y 9 de Ulayo de 1909, referente a modí
fieaci6n del paso de barcas «IN!» sobre el río Ebro; la Sala
Tercera. del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 20 de marzo de 1970. cuya parte dispositiva dice así:

cFallamos : Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto· por la representao16n :egal y procesal del Ayuñta.-
miento de Flix contra las resoluciones del Ministerio de Obras
Públicas de 8 de octubre de 1968 y 9 de mayo de 1969. tmpug.
nando la condici6Ii sexta de las figuradas relativa a la conSer
vación de las lluevas instalaciones o embarcaderos a. realizar
en el paso de barcas INI sobre el rio Ebro, cuya condición
sexta anulamos y dejamos sin efecto en cuanto no eS aju&tada
a derecho al no reconocer el derecho del Ayuntamiento de Flix,
a que la conservación y sostenimiento de los nuevos embar
caderos e mstalao1ones mecánicas, sea a cuenta y cargo de las
Empresas hidroeléctricas cuyos embalses y saltos para produc
ción de fuerza motTiz fueran la causa de estas nuevas obras
o instalaciones y deben ser las que se responsabilicen de la con
servación .de las mismas, como asi lo declaramos, sin hacer
especial condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su tntegrIdad
el preinaerto fallo, ha. dIspuesto por Orden de esta mIsma
fecha que sea cumplido en SUB propios términos.

Lo que participo a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V, 1, muchos años,
;f\dadrid, 5 de mayo de 1970.-El Subsecretario, Ricardo

Gómez.Aoebo.

Ilmo, Sr. Director general de Obras Hidráulieas.

RESOLUCION de la Subsecretaria. par la que
se hace público el jallo de la sentencia recaída
en el 1'eCurso conle1t(dos()~administrativo número
l.1.334/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-actministrativo núme
ro 13.334/69, promovido por don José Canda Sobral contra Re
solución de la Dirección G€nera~ de Transportes. Terrestres de
3 de diciembre de 1968 sobre solicitud de servicio público re
glllar de transporte de viajeros por carretera entre Taboadel0
y. Moscoso y otros; la Sala Tercera del Tribtmal Supremo de
Justic1a ha dictado sentencia el 12 de marzo de 1970. cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo int.enluesto por la re
presentación procesal de José Canda Sobral contra la resolu~
ción tácita del ·Ministerlo de Obras Públioas que por silencio
adminisVri\otivo desestimó el recurso de alzada formulado con
tra la Resolución de la Dirección General de Transportes Te
rrestres de 3 de diciembre de 1968 por la que Be denegaba la
aprobación técni~a del proyecto de servido público regular de
transporte mecánico por can-etera entre Taboadel~Mo8coSO y
otros más hasta un total de 18 ltinerarios diferentes, orde
nando el archivo del expe4iente, debemos declarar y declara
mos que las resoluciones impugnadas estan ajustadas a dere~

cho por lo qUe las confinnamos, absolviendo a la Administra
ción de las pretensIones en SU contTa formuladas por la parte
actora. todo ello s1n hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo aeiíar Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo· que particlpo a V. 1. para Su conocimient,Q y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-EJ Subsecretal'io, Ricurdo

Qótnez..Acebo.

Dma. Sr. Director general de 'J'ransportf'S TNr€-stre.s,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que ~e

hace público el jallo de la sentencia recaída en el
~;~~~so con1f·Tlcio.'iO~adnúnistrativo,n1i.mero 11.7/5 i

Ilmo. Sr.; En el recurso cOluencioso--actmínistrativo númt>
ro 1l.745/1968, promovido por «Industrias Quunicas: Asociadas.
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de
Obras Públicas de 30 de septiembre de 1968 sobre bonificación
del 70- pOI' 100 de las tarifas portuariaH por la descarga de nafta
en el Pantalán construido por «cEPSA» en el puerto de Tarra
gana, de acuerdo con la autorizaciÓn que- le fué otorgada por
Orden ministerial de 13 de octubre de 1964, la Sala Tercera
del Tribunal Supl'emo de JUSticia ha dictado sentencia el 7 de
febrero de uno cuya parte <Uspositlva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recw'sO contencioso-administrativo, interpuesto por la represen
tación procesal de "Industrias Químicas Asociadas, Sociedad
AnónIma" (l. Q, A.), contra la orden del Ministerio <le Obras
Públicas de 30 de septiembre de 1968. que en reposioión de8eti
timó el formulado contra la Orden del propio Ministerio de
4 de marzo del mismo año, que en alza<ia había, a su vez,
desestimado el reCUr80 entablado contra ei acuerdo. de la Direc
ción General de Puertos y' Señales Marítimas de 19 de julio
de 1967, por el que, entre otros extremos, denegó a la Sociedad
aetora la bonificación del 70- por 100- de las tarifas portuarias
por las operaciones de carga y descarga de nafta efectuadas por
esta. Empresa a través del pantalan construÍdo por "CEPSA"
al amparo de su concesión en el puerto de Tarragona, debemos
declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas están
ajustadas a Derecho, por lo que la.s confirmamos, absolviendo
a la Administración de las pretensiones en su contra formula
das por la uarte aetora: todo ello ·sin ha.cer expresa condena
de costas.» .

El excelentisímo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos-

Lo que participo a V. l. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-El Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Dire('tor gent~ral de Puertos y Señal~s Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el jallo de la sentencia recaída en el
recurso contencíoso·adrninistratwo número 11,827/
1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo núme
ro 11.827/1968, promovido por dofia Teresa Jorajurfa Aristegui
eontra Resolución de la DireCCIón General de Obras HIdráuli
cas de 2(} de septiembre de 1968, referente a legalizacJón de
obras de captación y conducción de aguas de. un manantial
surgente en la finca propiedad de la reeurrente, en la mna de
poI1cla del cauce del I'Ío Mediano, en el término municipal de
Lanz (Navarra), la Sala Ter('em del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha titctado sentf'l1cia el 5 flt" marzo de 1970, cuya parte
dispoRitiva dice a~l'

{{Fallamos: Que con dflsestimación del recurso contencioso
adminiRtrativo interpuesto por el Procurador de ios Tribuna
les don Eduardo Mufioz-Pernia y Cuéllar, en nombre y repre
14flntación de doña Teresa Jorajuria Aristegui, f~ontra la ReSOhl~

ción de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 20 de
se¡Ytiembre de 1968- declaramos que Re halla ajustada al orde
namiento jurídico. y, en su virtud absolvemos de la demanda
a la Administrad6n; sin hacer expreFR impoAíción a ninguna
d.€ laR pal't~s de las costas del "ecurso.»

El excc1entísimo señor Ministro, aceptando en su integrIdad
el preinserto fallo, ha dispuesto pür Orden <le E-,;ta misma fecha
que sea Cllmplido en sus prOpios términos.

Lo que participo a V. 1. para s.u conocimiento y efe-ctos.
Dios g'uarde a V. 1, muchos añoF;.
Madrid 5 de maYO (h~ 197Ú,-Fl RnbRecl'etano. Rknrdo GÚ..

me7.-Acebo.

Ilmo. Sr. Dirrct.or g,'enH:11 de Ob1':1." Hidrúulicfls.

RESOLUCJON d.e la SU!Jst'cretaria por la que Sr'
hace públko el fallo de la ,~entencta recatda en. pi
recurso contencioso-administrativo número 11.856/
]fJ6N.

Ilmo. Sr.: En el fecur¡.;o c:ontendOl:io--administrativo núme
ro 11.856/1968, promovIdo por la Compañia Mercantil «Minas de
Almagrera, S. A.». contra la desestimación por sllencio adminis
trativo del recurso de alzada interpuesto por la recurrente
contra resolución de la Comisaría de Aguas del Sur de Espafia
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de 2 de diciembre de 19S7, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 23 de marzo de 1970-, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de la causa de inadmls1
bilidad propuesta por el Abogado del Estado y estimación par
<:1a..t del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Luis Santias y Garcia Ortega,
en nombre y representación de la Compaftia Mercantil "Minas
de Almagrera, S. A.", declaramos que la resolución, fecha 2 de
diciembre de 1967, de la Comisaría de Aguas del Sur de España
no se halla ajustada a Derecho en su primer pronunciamiento,
que impone a dicha Empresa minera la obUgación de efectuar,
conforme a las normafl que especifica, las operaciones de extrac
ción. retirada de productos y dragado y limpieza del cauce de
la rambla Julbina,. pronunciamiento que. en consecuencia. anu
lamos; y desestimando en lo demás el recurso conteneioso--ad
ministrativo, declaramos que es conforme al on:1enamiento
jurídico el segundo pronun.ciamiento del mismo acto adminis
trativo, en cuanto ordena a la Compafifa "Minas de Almagre
ra, S. A.", la reconstrucción de las defemas que fueron destrui
das el día 10 de octubre de 1966 para evitar el vertido de &gUas
residuales; absolviendo en este extremo de la demanda a la
Administraci-6n; todo ello sin hacer expresa imposición a nin·
guna de las partes de las costas del recurso.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, hadlspuesto por Orden de esta misma. fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 197G,-El Subsecretario Ricardo Gó·

mez-Acebo,

lImo, Sr. Director general de Obras Hidráulica!!,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace públtco el jallo de la sentencía recaída en el
recurso contencioso-adm.inistrativo número 11,991/
1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont-encioso-administrativo núme
-ro 11.991/1968, promovIdo por don Angel Aroca Meléndez y dofia
Agueda Sobrino Alvarez contra resolución de este Ministerio
de Obras Públicas de 23 de octubre de 1968. que desestimaba los
H.-'CillSQS de reposición mterpuestos por .los recurrentes contra
la Orden ministerial de 17 de julio del mismo año, la Sala
Tercera del Tribunal SuPremo de Justicia ha dictado sentencia
d 24 de febrero de 1970, cuya Parte dispositiva dice asi:

«Fallamos; Que con desestimación de las alegaciones de in~

admisibilidad que al presente recurso contencioso--adminístra
Uva, interpuesto por el Procurador don Paulina Monsalve Gu
rrea. en nombre y representación de don Angel Araca. Melén..
dez y doña Agueda Sobrino Alvarez. se opusieron sin entrar en
el fondo de la cuestión planteada, debemos declarar y declara
rnos la proceQencia de la admisib1lidad de los recursos admi
nistrativos interpuestos en 24 de febrero y 16 de agosto de 1968,
que dieron origen a la resolución definitiva de 23 de octubre
de 1968, hoy recurrida, para que con conocimiento· del fondo
del asunto pianteado, el Mini1?terio de Obras Públicas se pro
nuncie sobre el mismo en la forma Que juzgue procedente. Sin
hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta miSlna fecha
qU~ sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conoctmiento y efectos
Dios guar<le a V, 1, muchos años.
Madrid. 5 de mayo de 1970,-El Subsecretario, Ricardo Gó·

mez-Acebo
TImo Sr, Dírector general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCJON de la. Subsecretaria por la que
se hace 'Publico el tallo de~ la sentenCia recaí~

da en el recurso contendoso-administrativo núme
ro 9.45311968,

tlm-o Sr: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.4'53/1008. promovido por la «compañia Mercantil Anónima
Julio de Ca:stro Núñez. s. A)}, contra Resolución de este Minb~

terio de Obras Públicas de 8 de abril de 1968, sobre reintegro
solicitado del valor del Imouesto General sobre Tráfico de Em
presas, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia ellO de abril de 19'70. cuya parte dispositiva
dice asi'

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representa
ción procesal de la «Compañia Mercantil Anónima Julio de
Castro Núfiez, S. A.», contra 111 Orden del Ministerio de Obras
Públicas de 8 d-e abríl de 1968 por la que se rechazaba a trámite
el recurso extraordinario de revisión formulado por la propia So
cieda.d anónima contra la Resolución de 1& Dirección GE-neral
de- Obras Hidráuliea.s <:te 30 de octubre de 1965 por la. que· se

den.egaba al actor el derecho a repercutir el Impuesto General
sobre Tráfico de EJnpr€sas por la contrata. de la obra.objeto del
expediente. debemos declarar- y declaramos que la Resolución
impugnada está ajustada a derecho, por lo que la confirmamos.
absolviendo a la Administración de las pretensiones en ~ contra
formuladas por la parte actora; todo ello sin hacer expresa- con
dena de costas.»

El exce-lentisimo sefior Ministro, aceptando ~ su 1ntegridad.
el preinserto fallo, ha dispuesto. por Oreen de esta misma techa-,
Que sea cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V. 1. para su conocizmento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrtd, 20 de mayo de 19'70,-E1 Subsecretario, Ricardo Qó.

mez..Acebo.

Ilnlo. Sr, D!rect-or generel de Obras Hidráulicas,

RESOLUCION <le la Subsecretaria por la que
se hace público el tallo de la sentencia recaí.
da en el recurso contencioso-administraitvo núme
ro 11.60611968.

Ilmo, Sr.; En el recurso contencioso-admtnisttativo núme.
ro 11.606/1968. promovido por don José Ojeda Florido contra. Re
soluclón de este Ministerio de Obras PlíbliCiLS de 10 de sept1emw

oce de 1968 sobre caducidad de autoriZación para ejecuc16n de
labo~ de alumbra-miento de aguas subterráneas en ten;en08
particulares sitos en el término mun1cipal de Teide (La.s Pal
mas). la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dic
tado sentencia el 13 de abril de 19'70, cuya parte disposttiva
dice asl:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recurso interpuesto por don José OjedaF1orido contra la Ad
ministración impugnando la Resolución del Ministerio de- Obras
Públiea.s- de- 10 de septiembre de 1968 que deseStimó el recurso
de alzada formulado por el recurrente ante dicho Minister:1o con
tra la, Resolución del Servicio Hidráulico de Las Palmas de 14
de noviembre de 1967 quedeelaró la caducidad de la autoriza
ción administrativa. que le había sido concedida al actor en
fecha 16 de septiembre de 1947, en el expediente 2.262 t. p., para
ejecutar labores de alumbramiento de aguas en el sitio conocido
por Las Hoyas de· Juan Silvestre, término de Teide (Las Palmas),
de propiedad particular, confirmando como oonílrmamos la Res<>
lución recurrida, por ser conforme a derecho, absolviendo a la
Administración; sin hacer especial condena de costM."

El excelentísimo sefiar Ministro, aceptando en su íntegridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, pOr Orden de es,ta misma feoha.
que sea. cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y -efectos.
Díos guarde a V. l. m1,1chos afios.
Madrid, 26 de mayo de 1970.---:-El Subsecretario. Ricardo Qóo.

mez-Acebo.

Dmo Sr. Director general de Obras Hidráulicas,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que
se hace público el jallo de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-admini8trativo número
13.804/69.

Urno. Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo núme
ro 13.804/69. promovido' por «Costa Brava Exprés, S. A.». con
tra resolución .de este Ministerio de Obras Públicas de 31 de
marzo de 1969, sobre el servicio público regular de 17ransporte
de viajeros por carretera La Escala--Torroellade Montgri. como
hijuela prolongación del V2430; la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 9 de abril de 1970,
cuya pa:rte dispositiva dice así:

«Fallamos. Que con desestimación total del presente recurso
contencloso-administrativo 13.804/69. interpuesto por el Procu
rador· de los Tribunales don Franeisco· Martínez Arenas en
nombre y representación de la Entidad «Costa Brava ExpréS.
Sociedad An6n1ma», contra 'reSolución del Ministerio de Obras
Públicas de 31 de marzo de 1969 por la que se desestimaba. re-
curso de reposición promovido contra acuerdo de la Dirección
General de' Transportes Terrestres de 14 de septiembre de
1968. sobre petición de prolongación de la linea V-2430, en
cuanto a Torroella de Montgrl a La Escala, como hijuela de
aquélla, debemos declarar y declaramos ajustada a derecho
la resolución impugnada y la absolución de la Administración
en el presente recurso, sin hacer expresa condena· de costas.»

El excelentísimo señor Mintstrq, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea. cumplido en sus propios términos.

Lo Que participo a V. I~ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1970.-El Subsecretario, Ricardo

Gómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director- general de Transportes Terrestres.


